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DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

 

Avelino Méndez Rangel, Jefe Delegacional en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 87, 112 

párrafo segundo y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 39 fracción XLV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 32, 33, 34 Fracción I y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 20 y 48 de la Ley de Planeación del 

Desarrollo del Distrito Federal; 96, 97, 99, 101, 102, 102 Bis y 103 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad 

de México para el ejercicio fiscal 2018, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, su Reglamento y la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente de la Ciudad de México, respecto a los programas destinados al desarrollo social, requieren, lineamientos y 

mecanismos de operación en los que se incluya, al menos “Nombre del programa social y dependencia o entidad 

responsable; su alineación programática; su diagnóstico; sus objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación 

presupuestal; sus requisitos y procedimientos de acceso; los procedimientos de instrumentación; el procedimiento de queja o 

inconformidad ciudadana; los mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación e indicadores; las formas de 

participación social; la articulación con otros programas sociales y acciones sociales; sus mecanismos de fiscalización; sus 

mecanismos de rendición de cuentas y sus criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas 

beneficiarias o derechohabientes”; publicado en las Reglas de Operación número 252 Tomo II del 31 de enero de 2018 por 

lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL ESPECÍFICO “APOYO ECONÓMICO A PERSONAS QUE PRESTAN SUS INMUEBLES 

COMO ESPACIOS PARA CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL”, PARA EL EJERCICIO 2018, 

PUBLICADO EL DIA 31 DE ENERO TOMO II A CARGO DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO. 

 

De la página 1173, número romano V. Metas Físicas de los párrafos 5.4: 

Dice: 

5.4. Este apoyo económico será de manera mensual de enero a diciembre de 2018. Con los siguientes montos económicos 

que son de: $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para los espacios siguientes: San Francisco Tlalnepantla (Cendi San 

Francisco) y Santiago Tepalcatlapan (Cendi Santiago), mientras que para Santiago Tulyehualco (Cendi Huauhtli) el apoyo 

será de $22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M. N.) y para el Jardín de Niños Xochitl el apoyo será de $15,000.00 

(Quince mil pesos 00/100 M. N.). 

 

Debe decir: 

5.4. Este apoyo económico será de manera mensual de enero a diciembre de 2018. Con los siguientes montos económicos 

que son de: $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para los espacios siguientes: San Francisco Tlalnepantla (Cendi San 

Francisco) y Santiago Tepalcatlapan (Cendi Santiago), para Santiago Tulyehualco (Cendi Huauhtli) el apoyo será de 

$22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M. N.).  

Y el Jardín de Niños Xochitl ubicado en Barrio Caltongo con un apoyo económico mensual de 15,000.00 (Quince Mil Pesos 

00/100 M. N.), que corresponderá a partir del mes de agosto a diciembre de 2018. 

 

De la página 1174, número romano VI. Programación Presupuestal, de los párrafos 6.1 y 6.2 

 

Dice: 

6.1. Se tiene destinado un recurso presupuestal de $732,000.00 (Setecientos Treinta y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) durante 

el ejercicio fiscal. 

6.2. Este apoyo económico será mensual de enero a diciembre de 2018. Con siguientes montos económicos que serán de: 

$12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para los propietarios de los espacios siguientes: San Francisco Tlalnepantla 

(Cendi San Francisco) y Santiago Tepalcatlapan (Cendi Santiago). Para el inmueble sede del Cendi Huauhtli en Santiago 

Tulyehualco, el apoyo económico será de $22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M.N.) y para el Jardín de Niños Xochitl 

con el apoyo de $15,000.00 (Quince Mil Pesos 00/100 M. N.). 
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Debe decir: 

6.1. Se tiene destinado un recurso presupuestal de $627,000.00 (Seiscientos Veintisiete Mil Pesos 00/100 M.N.) durante el 

ejercicio fiscal. 

6.2. Este apoyo económico será mensual de enero a diciembre de 2018. Con los siguientes montos económicos que serán 

de: $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para los propietarios de los espacios siguientes: San Francisco Tlalnepantla 

(Cendi San Francisco) y Santiago Tepalcatlapan (Cendi Santiago). Para el inmueble del Cendi Huauhtli en Santiago 

Tulyehualco, el apoyo económico será de $22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M.N.). 

Y para el Jardín de Niños Xochitl con un poyo de $15,000.00 (Quince Mil Pesos 00/100 M. N.) que será de agosto a 

diciembre de 2018. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo.- Este aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2018. 

 

JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

 

(Firma) 

 

AVELINO MÉNDEZ RANGEL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


